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CEDULA II CITACIOxN
598

El Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en providencia del 
día de hoy, dictada en el Suma
rio núm. 4 de 1950, sobre estafa, 
por pensiones en la tasa del ve
cino de Ausejo, Ingenio Sáenz 
Galilea, ha acordado se cite a 
los cinculpados Antonio Ruiz 
Rodriguez y Faustino Jiménez 
Martín, el primero de 25 años, 
soltero, natural de Calahorra y 
el segundo sin que se conozcan 
sus circuns.ancias, ambos de ofi
cio picapedrero y que última
mente debieron tener su domici- 
lio en Arnedo, para que dentro 
de días diez . ignientes a la inser
ción de la presente comparezcan 
en este Juzgado con el fin de ser 
oídos, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia extiendo la pre
sente, en Calahorra a 3 de mayo 
de 1950.

El Secretario Acctal, 
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CÉDULA DE CITACION 
582

El Sr. Juez de instrucción de 
c.-te partido, en providencia del 
día de hoy, dictada en el sumario 
n.° 6 del año en curso, sobre es
tafa, por pensiones en el Gran 
Hotel Losantes de esta ciudad, 

-ha acordado se cite al inculpado 
Roberto Garriga Montener, de 
unos 29 años de edad, soltero, 
natural de Barcelona, dedicado a 
representaciones y agente de la 
entidad Médica Popular de Zara
goza, para que dentro de los diez 
días siguientes a la inserción de 
la presente comparezca en este 
Juzgado con el fin de ser oído, 
previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para Ljue conste y su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL, 
extiendo la presente en Calaho
rra a primero de mayo de mil 
novecientos cincuenta.

El Secretario Acctal.
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EDICTO
596

Don José Garralda Valcárcel, 
Juez de Primera Instancia de es 
ta Ciudad de Haro y su Partido.

Por el presente Hago Saber: 
Que en el expediente instruido 
para la exacción de una multa 
impuesta por la Alcaldía de Ro-. 
deznojtal vecino de dicha Villa 
Doroteo Aguillo Lambriave, en 

providencia dictada con esta fe
cha, se acordó sacar a pública 
subasta por término de ocho 
días, una máquina de . coser 
nueva, marca < Alf > que se halla 
depositada en el vecino de aque
lla villa Doroteo Buñuelos Pala- 
i’ios. Dicho remate se celebr rá 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de 
mayo próximo a las cinco de la 
tarde, valorada dicha máquina 
de coser en dos mil pesetas.

Lo que Se hace público para 
'tonociiento de los 'que quieran 
interesarse en la subasta; advir- 
tiéndese gue no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
para poder tomar parte en la su 
basta será necesario consignar 
previaipente en la mesa del Juz 
gado en el diez por ciento de la 
tasación. .

Dado en Haro, a seis de mayo 
de mil novecientos cincuenta.

El Secretario,
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iRspeciión Central de Circu
lación y Transpertes por

Carretera

CIRCULAR NUM. 57
569

A pi opuesta de esta Inspec 
ción Central la Dirección Gene
ral de Frrc carri les Tranvías y 
Transporte.s por Carretera con 
fecha 24 de diciembre ha dis
puesto, se dirija a las Jefaturas 
de Obras Públicas, la siguiente 
Orden Circular.

Con el fin de proteger a la 
Agricultura, procede exceptuar 
a los tratores de la obligación 
de llevar la placa de matrícula 
ordinaria que impone el Código 
de la Circulación para todos los 
vehículos automóviles, cuando 
se dediquen exclusivamente a 
ios trabajos propios del cúltivo 
del campo, y en su lugar llevar 
la matrícula del Ayuntamiento a 
que pertenezcan, correspondien
te a los vehícvJos agrícolas de 
tracción animal.

Sólo deben circular sin matrí
cula de Obras Públicas por las 
carreteras del término municipal 
a que corresponda su inscripción 
exceptuándose el interior del 
casco urbano en poblaciones de 
más de 2.5.000 habitantes por el 
cual queda prohibida su circula
ción.

Cuando el tractor esté adscri
to a una o más fincas rústicas si
tuadas en término municipales 
colidantes, deoerá llevar tantas 
placas de matrícula municipal

; como Ayuntamientos resulten 
afectados, pero solamente con 
número en la de la primera ins
cripción para evitar errores es- 
estadísticos.

Para el traslado de un tractor 
de una a otra finca/ situada en 
otro térmi’ p municipal que no 
linde con el que está matricula
do, necesitará autorización de 
Obras Públicas pa a circular por 
carretera, y no podrá obtener la 
matrícula del Ayuntamiento del 
nuevo término municipal sin pre
sentar la baja por el anterior que 
le dió número.

Con el fin de no crear .compe 
tencias ilícitas a los servicios de 
transporte por carretera lega
mente establecido.s, I05 tractores 
sin matrícula de Obras Pública? 
no podran tranportar otras mer
cancías que no sean fertilizantes 
o productos de las fincas rústi-
cas a que esten adscritos

Como resumen de lo anterior t 
mente expuesto, la circulación 
de los tractores destinados a ios 
trabajos agrícolas se ajustará a 
las siguientes normas, en tanto 
sea promulgado el nuevo Código 
de la Circuía ció

L*.—Los tractores q.e se de- ,

automáticamente para dedicar
los o dichos usos y por ello ma
nifiesta la precitada Dirección 
General que los interesados que 
ellos soliciten dicha inscripcién 
deberán acreditar previamente 
que a su importación satisficie
ron los derechos arancelarios co. 
rrespondiente a los automóviles, 
debiendo en caso contrarié ser
les negada la matriculación co
mo tales coches automóviles.
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Obra* publicat
ANUNCIO

577 
Habiendo sido solicitadla la con

diquen exclusivamente a los tra
bajos propios del cultivo ilel 
campo, estarán exentos de la 
matrícula ordiiaria de Obras 
Públicas, sustityúense esta por 
la establecida para los vehículos 
agrícolas de tracción animal x- 
pedidas por los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales 
radiquen las fincas rústica.s a que 
estén aJ .crítos, siempre que sean 
co’ind intes, < stando numerada 
soiaíiicnte ¿a. placa deJ Ayunta
miento en que primeramente se 
inscriban.

2 .*—Esta matrícula municipal 
autoriza exclusivamente para 
circular por el término munici
pal correspondiente, pero no por 
los núcleos urbanos de población 
superiar a 25 000 habitantes y sin 
transportar mercancías que no 
sean fertilizantes o productos de 
las tincas rústicas a que estén 
adscritos.

3 .*—Para el traslado de todos 
estos tractores por carretera de 
uno a otro término municipal i 
que no linde con el anterior, ne- i 
cesitarán autorización de Obras ; 
Públicas y no podrán obtener la 
matrícula en el segundo sin pre- ; 
sentar la baja extendida por el 
Ayuntamiento que le dió núme- ’ 
ro en su matrícula.

4 .*—Las infracciones que co
métanlos tractores agrícolas, a 
las normas anteriores se sancio
narán con multas de 1.000 pese
tas la primera vez y el precinta
do del vehículo en los casos de 
reincidencia.

cesión piaTta el establecimiento de 
um servicio de transporte d mercan- 
Burgos, pasando por Pradoluengo, 
por D- Miguel Sánchez García m 
nombre de don Gabino López Es- 
pinosla ; y, en cumplimiento del 
aift.® 11 <tel ReglUmcnto de Ordena
ción de Transportes M cápicos por 
Carretera de 9. de Dick mbrr' de 
1.949 (B. O. del Estado d? 12 de 
enero d:' 1.950), se abre informia- 
ción pública para que, durante um 
plazo que terminiará a lo.s tr'^i'ntu 
díias hábiiles, contados a partir de 

Lo automóviles JEEP, al ser 
matriculados como vehículos de 
transportes, quedan facultados

t la publioad'ón de ‘rsíte amumeio en 
el B. O. de la provimeia, puedan 

’ las (entidades y particu'liares intere- 
1 sados, prevfio .-xámem de»! proyecto 

en ’la Jefatura dé O bitas Públicas, 
durante las horas de oficima, pre- 

' sentar ante esta J-fetura cuantías 
observaciones estimen períi'nont-s 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación, a. los fines de di
cho Reglamento y d'i de Coord ir 
Ilinación ' condiciones en que ¿e pro
yecta, su explotación y tarifa.s.

Du rain te ‘4 mismo plazo, lá.s en
tidades o particulares, distinto.', de’ 
pí^t'cionUiro que se considemn con 
d recho de tanteo para la adindin- 
ción del sr'.rvicio proyectado,, o en
tiendan se trata de um prolongaran 
o hijuela del quí- tengan estebleoi- 
do. harán constar su de recho y <4 

, propósito de ejercitarlo.
! Se convoda -xpresamente. a e^-ta 
; -información a la Excelentísima D’- 
’ putación Provimciiail, a los Ayumta- 

miiemtos de Haro, Gasalarreima, Tnr- 
go, Cuzcurrita de Río Tirón. 
Óchánduri, Herramélluri; LeiVa, 
Tormantos, Simdicato Provincial 
d.' Transportes y a los conccstonn- 
rios de servicios reguiíares de. la mis
ma clase que tengum en su.s itfm 
rarios pumtos de contacto con d 
que se .solicita.

Logroño, I de mlay d.- 19,50.
El Ingeniero Jefe,
Jo.ifé R. Cararcido
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SECCION DE AGUAS

Concurso de destajo pUra tíjecu- 
ción de las obras de conducuón die 
laguas paira abasfecimiento de Vi
llalba de Rioja (Logroño)

Presupuesto: 167.207’70 p.'setais-
El proyecto y condiciones esta

rán de mandilo en las oficioso 
centrales de esta Confederación, 
Paseo del General Mola, 26, Zara- 
gaza, y Dirección General de Obraa 
Hidráulicas, Madrid.

La presetnación de proposficioneo 
se hará en las oficinas hasta las tre
ce horas del día 3 de junio de 1950.

Lia apartura de pliegos, en las 
primeras oficinas, el día 7 de ju- 
oiio de 1950.

Fianzla, provisional: 1.500’00 pe
setas y 500’00 para gastos del con
curso.

Zaragoza, 22 de abril de 1950.
El Ingeniero Director 'Adjunto,

MODELO DE PROPOSICION
Póiiiza de 4’70 pesetas
D. ,ve

cino de provincia 
de , calk de

nám. , enterado 
del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de , œn 
fecha 7 de 
lats condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso do destajo de

, se compromete a 
tomar a su cargo lia ejecución de 
los mismas con estricta sujecución 
a los expresados requisitos 7 con
diciones, coní Ig baja dgS pos 
100.

Cdc . a OXiZi di 15?.«
da 19^0
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524
Dirección Expropiaciones

OBRA: Abastecimfonto de 
aguas de Navarrte y Fuenmayor . 
(Im,posición de servidumbre forzo
sa' de acueducto).

TERMINOS MUNICIPALES: 
Santa CoÚomh; Dlaroda' y Hornos 
(IvOgroño)

ANUNCIO
Los Ayuntamientos de Nawarrc- 

fce V Fuenmdyor (Logroño) han so- 
liditado de esta Confederación Hi
drográfica que ise decretei la ¡imposi
ción de servidumbre forzosa' de 
^acueducto sobre las fincas, ouva re- I 
lición de prop-etarios ce consigna a | 
continuación, radicadas en los tór- 
Thnos municipales de Santa Colo- 
mla, Darooa y Hornos que Wat d-» 
latrav^ar la tubería, de conducc-ón 
parta el abastecimiento de a'guas de 
referencia, obras comprendida çn ©1 
proyecto de replanteo de dicha, con
ducción aprobado por Orden m¿- 
nisteria^^de 3 de Marzo de 1948.

Lo que en cumplíimiento de lo 
dispu^^to en ©1 art ” 3.® del Decreto 
do 19 de enero de T934. relativo a 
la tramitación de esta días?' de ex
pedientes, se hhce público en ^ste 
periódico ofid'ial plata que los pro- 
pitarios a quien-s afecta dicha pe- 
t'ición putedan .manifestar por escri
to ante esfti. .Dirección v por con
ducto dól Sr. Alcalde dv su juris
dicción respectiva, su conformi-dad 
o reparos, durantei el plazo de 15 
días hábiles, a confiar d'-sde el si
guiente all de la piibhicaciôn de este 
anuncio, entendiéndos que fe' falta 
de respuesta dentro dicho pita
zo, equivale a conforrP'diad.

Igulallmente, todos aquiello- qu? 
no figuran^ en la relación citada s?; 
consideren perjudicados por fe' tm- 
posición de .servidumbre que se in-

tenta, podrán formiíW, también 
por escrito, dentro del niismo pla^o, 
lairite esta Dirección y por ¡igual 
conduoto, lía oposioión que crean 
pertinente en defensa de sus dere
chos.

Zaragoza 18 de Abril de 1950.— 
El Ingeniero Dimctor, M. Eche- 
VerrftarRubniicado,
Térmiao Municipal de Santa Co

loma (Logroño).
Monte del Estado, Moncalvillo, 

Ujñas y pactos.
Término municipal de Daroca (Lo

groño).
ModvSio Rodríguez, Darooa, Ca- 

b zo. Cereal S.
Eustosiio Alonso Hros., Id Id., 

colono, Fidel Rodríguez.
Antonia Alonso, Id. Id.
Lorenzo Martínez, Id. Id.
Criiííain'tos Martínez, Id. Id.
Vlœn'tie de Francisco, Id. Id.
José .Alonso, Logroño, Id., Lleco
Antonioi Tudiamea, Id. Id. Q- 

•reall S.
María Bastidla, Medrano, Id. 

Lleco-
Leonardo- Alonso, Da^-oca, Id. 

Id.
Aguedíi Martínez, Medriano, Id. 

Cereal S.
Luiisa Martínez, Darooa, Id. Id. 
Leonardo Alonso, Id. Id.
Gregorio Tudanca, ¿d. Id. 
Gabino Nesta,res. Id. Id.
José M.' Diez, Id. Id- 
Leonardo Gfercía, Id. Id. 
Tomás Rodifigo, Id. Id. 
Leonardo Alonso, Id. Id. 
Sev-rina Rtxiríguez, Id. Id. 
Angela Gaæia, Id. Id. 
Gregorio Tudanc^ Id. Id. 
León Alonso,, Id. Id- 
Agueda García, Id. Id.
Leonrdo Aloniso, Id. Id. Lleco. 
Valentín Echapresto,* Id. Id.

Oreail S.
Plauife Martínez, Id. Id. 
Luisa Martínez, Id. Id. 
Leonardo Alonso, Id. Id. 
Florencio Diez, Logroño, Id 

Lleco.
Victor Martínez, Id. Id. Cerda!

S., José María Di z.
Gneigofio Tudanca, Daroca,, Id. 
Isidro García, Efeiroda, Cabezo,

Cereal S.
Luisa' Martínez, Id. Id.
Segundo García, Id. Id. 
Izeón Alonso, Id. Id.

Gregorio Tudanca-, Id. Id. 
Leonardo Alonso, Id- Id. 
Mont? Estado, Id. Moncalvillo,

L?.has y pactos.
Término municipal de Hornos 

(Logroño).
Monte Estado, Monœlv/'llo, Leñas 
y pastos.

Monte Municipio, Id. Id.
Claudio Mayoral, Hornos, El 

Vedado, Cereal S.
Adolfo Melón, Id, Id., Lleco. 
Angela Tudanca-, Id. Id.
Jesús Ceinicdro'i, Id. Id., Ce

real S-
Angefe Tudanca, Id. Id. 
Fél'ixMayorbl, Id. Id.
Narciso Martínez, Id., La^ Ca- 

l>ezadas, \hña.
Francisco Pascual, Id. Id., Ce- 

rfeil S.
Antonio M'ayoral, Id. Id. 
Faustino Ma¿rrínez, Id. Id. 

■ Benjamín Pasouail, Id- Id. 
Hiigiiinio Pascuali, Id. Id. 
Matilde Nestares, Entrena, Id. 

Lleco.
Santos Mayortal, Hornos, Id. 

Cereal S.
OPaúdio Mayoral, Id. Id. 
Félix Mayoral, Id. Id. 
NicOlOsa Lerena, Id. Id. 
Ignacio MTavoral Hros., Logro

ño, Id. Id.
V’iceinte Mayoral, Horno.s, Id- I<I. 
Esteban López, Recajo, Lámpa- 

rta. Id., D. Danii©! La Orden. 
Hi'ginio Pascual, Hornos, Id. 

Id.

Aurelio' Prado, Id. Id‘.
Dorotea Ortigostó, Logroño, Id.

Id., D. Agustín Hueto.
Angela ludandai, Hornos, Id. Id.
Juisto Pascual, Hornos, Id Id. 
(Terando Onflágosa, Hornos, Lám

para, Ceréal S.
Jorge Mayoral, Soleo, Id. Id. 

Justo Martínez.
Vicente Mayoral, Hornos, Id. 

para, C'-réal
Antonio Mayoral, Id. Id.
Félipla Tudánca, Logroño, Las 

Callejas, Id., D. Florentino y Pa
blo.

Angela Tudanca., Hornos, Id.

Fernando Rojas, Id. Id.
Carretera Isla!la na, Alto San 

Antón, Id«
Vicente Mayoral, Id., Las Calle

jas, Id.
Nat'diiso Mart Inez, Id. Id. 
Esteban Pérez, Sopulla Id. Id.

D. Bmjamiin Pascual.
Galo Oferte, Homos, Id. Id. 
Ang-lfei Tucfenca, Id. Id. 
Blas Ger raleza, Id-, La Fuente. 
Agui^ín Hueto, Id. Id. 
Ceferino Orrolaza, Id. Id. 
Angela Tudanca, Id. Id. 
Matildie N'-siarcs, Entrena, Id. 
Mfetilde Nestfeires, Id. Id., Emi- 

fano N.
Id. Id., .Antonio Mayorail- 
Victorfe Pérez, Homos, Prado, 

V'iña.
Mónica Mayorteul, Id. Id., Ceraad. 
.Ang la Tudanca, Id. Id. 
Cbmino A’’ecinlall Hornos y Sotés. 
Ahcente Mayoral, Id. Id. 
J'^sús Ser:ifin Pérez, Id. Id. 
Manuéla Martínez, Id. Id. 
Mórt'tca Mayoral!, Id. Id. 
Nioollasa Lern^i, Id. Id, 
Jorge -Mayoñall, Sotés, El Süz, 

Justo Martínez.
Agustín Hueto, Hornos, Id. O- 

réall S.
Angela Tudanoa, Id. Id. 
Justo Piaiscu-ail-, Id, Valleonnedo, 
Mod'-^'sto Mélón, Id. Id. 
Céferino Cerrolfec^^, Id. Id. 
Pedro Hueto, Id. Id 
Nl’collasa Ijerena, Homas, Vilki- 

ornedo, -ClerdaÚ S. ' 
María Cruz Martínez, Id. Id. 
Nioollasa Lerene, Id. Id. 
Mónioa Mayoral', Id. Id., Juan 

Paisoubl.
Fernando Rojas, Id. Id. 
Pedro Huieto Id. Id
Julan Pascuali, Navbrrete, Id.

i Serapio Mbrtínez, Homos, Id.
, Juan Pascual, Navhrrete Id. 

MajPÍa Cruz Martínez, Hornos, 
Id.

1 Bifes Cerró laza. Id. Id. 
Matilde Nestlanes, Entreinh:, Id. 
Felipa Tudanca, Logro-ño, Id. 
Felipa Tudanca, Logroño, Id. 

Viña.
Jesús Ceniceros, Hornos, Id. 
NicoHasta Lerena, Id. Id.
Felipa Tu dan da. Logroño, El 

Wife, Cereal!, Florencio Ortigosa- 
Donato Pascual!, Hornos, Id. 

Viña.
Galo Oferte, Id. Id.
Caminp de NfeivOirrete, Id. Id. 
Aguediat Tudianca, Id. Id.
Esteban Pérez, Sojuda. Id. Ce- 

neail, Benjamín PaSouail. 
Aurellio Prado, Hornos, Id. Id. 
Esteban López, Recajo, El Ro

ble, Id., Daniel La Orden 
VenameÍb Pasculail, Níavarne-te, Id. 

Viña 
Matilklte Nesgares, Entrena, Id. 

Cereali.
¡ Nicófesa Entrenla, Hornos, Id., 
i Viña.

Blas Gírrollazjaí. Id. Id.
! Jorg?* Mlayoral, Sotés, Id., Ce- 
' real!, FVrendio Ortigosa.
' Higinio Pascunl, Horn-os, Id., 

Viña.
* Mónicci Mlayoral, Id. Id.
1 Angefe TudianOa, Id Id. Lleco.

Viotor Ortigosa, Id. Id. 
Ayuntamiento, Id., La Pedréra,

Angela Tudanoa-, Id., Viña. 
Valleñtín Mayoral, Id. Id. 
Donato Pascua!, Id, Cereall. 
Ursula Zamora, Hornos, La Pe

drera, Vi ñau 
Vallcntín Mayoobl, Id. Id. 
Eusebio Huergo, Navarréte, Id. 

Cereoli.

Delegación de Hacienda
INDICES. NUMS 24, 25. 26 y 27

584
Oi denes de pago de pensión 

recibidas de la Direccióa Gene
ral de la Deuda y Clases Pasl-
V 3S*

22, Pedro Bohadci Villadiego, 
Retirados cruces.

23, Andrés Bermejo tofán, id.
24, Genaro Bfrnechea Martí- 

■ z.id.
6, Florercio Martínez del Pue- 

ya, Jubilados.
25, Ai feote Ran Guilkras, 

Retirados Cruces
26, Jo‘é Ducha Jiménez, id.
7, Margarita Rodríguez Fer

nández, Jubilados.
8 Josefa Martínez Santamaría, 

Jubilados.
L^’grofío 4 de mayo de

INDICES NUMS 28, 29
628

iO, Flcn ncio Arévalo Anguia
no, M. Militar.

3, VictoriafGuerrt Cubillo, M
1 Civil.
I 9, Pedro Cárdenas Armas, Ju 

hilados.
Logroño. 15 de mav'^ de ló50 

El Delegado de H cienda, 
7ó9

flnuncioi Oficiakí
ED^O

598
Julio Prrnas Heredia, Presi 

dente de la Comisión Municipal 
de quintas de la primera sección 
de recluta de es-ta Capital.

HAGO SABER; Que a in.-tan 
cia de Julián M utintz Maitirez 
y para que sufra sus efectos en 
el expediente de prórrega de pr4 
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo Ju’ián PaLmares 
Moreno alistado en d ; ñu 1.950, 
en esta Seccióú de mi presiden» 
cia, se sigue expediento en aveH . 
guación de la residencia actu.al o 
durante los ditz añ s ú'titnos de 
Arsenio Martii ez García, y cu
yas circunstancias son las si
guientes: Es hijo de Jplián y de 
Ciistíta; nació en Abejar (í^oria); 
provincia de Soria el W de Di
ciembre dd 1904, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 46 años; su 
estado era de soltero y de oficio 
mecánico al ausentar e hace 15 
anños del pueblo de Logroño 
que fué su última residencia en 
España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el r^’gianaento vigente 
para el Reemplazo y Recluta 
miento del Ejército, se publica 
este edict© y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado 
Ársesio Martinez García, que 
tenga a bien comunicarlo al Pre-* 
side: te que suscribe.
.Logroño, a 4 de Mayo de 1950 

El Presidente,
Julio Pernas
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